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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) y s u  augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que ha elevado Y. I. con motivo de la 
reclamación presentada á nombre de D. Juan Manuel 
del Rivero, como contratista de 14 trozos de la car
retera general comprendida entre San Chidrian y As- 
torga, para que, dejando sin efecto la retención judi
cial que á petición de D. José Víctor Mendez se hizo 
en la dirección del Tesoro público de las asignacio
nes destinadas al pago ele las mencionadas obras, solo 
se satisfaga al mismo contratista el importe de las 
que aun resulten pendientes de pago:

Vistas las condiciones generales aprobadas por 
Real orden de 14 de Abril de 1836, y bajo las cua
les contrató Rivero la ejecución de las mencionadas 
obras con la dirección general de Caminos:

Considerando, 1.° Que por el art. 44 de las mis
mas condiciones está obligada la administración a 
entregar los libramientos á buena cuenta y su impor
te precisamente al contratista, y por ningún motivo 
sin pretexto á otra persona aunque se libren despa
chos ó exhortos por cualquiera autoridad judicial para 
su retención, y que solo del residuo que quedase des
pués de hecha la última recepción de las obras y de 
la fianza, si no hubiese sido necesario echar mano de 
ella para el cumplimiento de la contrata, podrá veri
ficarse la retención dispuesta por dichas autoridades: 

2.° Que aunque en virtud de un poder irrevoca
ble otorgado por Rivero á favor de D. Juan Alberto 
Casares, y a quien sustituyó Mendez, aparece en el 
expediente que se han satisfecho al último algunas 
cantidades devengadas por el primero, según lo esti
pulado en la contrata; no ha debido tener dicho po
der fuerza alguna para con la administración, puesto 
que no tuvo parte en su otorgamiento, ni por tanto 
puede ser considerada la presentación al Gobierno de 
dicho documento, sino como un aviso dado por el 
contratista, designando la persona á quien comisionó 
para percibir el importe de las obras:

Y 3.° Que una vez reclamado por el contratista 
que á él personalmente se le satisfaga lo que se le 
adeuda, teniendo en cuenta lo legítimamente satisfe
cho á su apoderado, no puede negarse el pago de lo 
que por liquidación le corresponde á Rivero, siendo 
propio de los juzgados y tribunales la decisión de las 
cuestiones que en el concepto indicado suscite el ci
tado Mendez;

S. M. se ha servido resolver que no tenga efecto 
la retención impuesta á las cantidades devengadas 
por el 1). Juan Manuel del Rivero como contratista 
de las mencionadas obras; y que deducidas las su
mas satisfechas á su apoderado, y dejando también á 
salvo su derecho al D. José Víctor Mendez para que 
pueda usar donde corresponda del que le asiste en 
virtud del poder citado, solo á aquel se hagan los pa
gos pendientes.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1848.=Bravo Murillo.-» 
Sr. director general de obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el provecto de ley de organización, compe
tencia y facultades de los tribunales del fuero ge
neral.

Art. 287. Para la comparecencia han de ser citadas las 
)artes en la forma o rd inaria , salvo si a ella asistieren vo- 
untariamente.

Art. 288. Las partes citadas que no comparecieren se- 
•án condenadas en las costas.

En estas se comprende la indemnización de diez reales 
>or legua á la parle que hubiere acudido de pueblo dife— 
•entecó los derechos causados en conferir poder á la p e r-  
ona que se hubiere presentado en su nombre.

Art. 289. No compareciendo el demandado se tendrá por 
evacuada la diligencia.

No concurriendo el actor, serán de su cuenta todas las 
•.oslas que se causaren en la nueva comparecencia, si la pro- 
noviere.

Art. 290. A la comparecencia asistirán las partes, en per- 
;ona ó por medio de apoderado con poder especial, acom
b a d a s  cada una de un hombre bueno, si les conviniere 
levarle.

Art. 291. El juez , después de oír á las partes, las ex 
citará á que se avengan proponiéndoles los medios de tran- 
iaccion que considere mas adecuados.

Art. 292. Los convenios que celebren las partes en las 
comparecencias de conciliación * tendrán la misma fuerza 
:jue los otorgados en escritura pública.

Art. 293. Las costas de citación y celebración d é la  com
parecencia, con arreglo al a ran ce l, serán de cargo del que 
las promueva.

Las de la certificación las obonará el que la solicite.
Art, 291. Las comparecencias de conciliación podrán ce

lebrarse en dias feriados después de los divinos oficios.
Art. 293. El resultado de la comparecencia se extenderá 

311 el libro de actas que firm arán los concurrentes que su
pieren y pud ieren , con el juez y el secretario, expidién
dose certificación literal de ello al interesado que la pidiere.

CAPITULO IV.

De las facultades de los jueces de instrucción.

A rt 296. Los jueces de instrucción formarán sumarias 
sobre lodo delito grave que se cometa en la capital de 
distrito.

Respecto á los que se cometan en otro cualquier punl( 
le su territorio , las formarán también cuando asi lo dis- 
jonga el tribunal, de oficio, ó á instancia fiscal.

CAPITUTO V.

De las facultades de los tribunales de distrito.

SECCION PRIMERA.

)E LA S FACULTADES DE LO S  TRIB UNALES DE D I S T R IT O  EN LO CIVIL

Art 297. Conocerán los tribunales de distrito en prime 
•a instancia de las dem andas que excedan de la cuantía de 
loscientos cincuenta duros, salvo lo dispuesto en el art. 275.

Conocerán en apelación de las dem andas de que , con 
irreglo á esta ley, deben entender en prim era instancia los 
¡ueces de paz.

SECCION SEGUNDA.

DE LAS FA CULTA DES DE LOS T RIB UNALES DE D I S T R I T O  EN LO PENAL.

Art. 298. Los tribunales de distrito conocerán en pri
mera instancia de las causas sobre delitos graves.

Conocerán en apelación ó consulta de las causas sobre 
delitos menos graves.

Conocerán también en apelación de las causas sobre 
faltas.

Conocerán asimismo de las contiendas de competencia 
de jurisdicción que susciten entre sí los jueces de paz y a l
caldes de su demarcación.

Conocerán también en prim era instancia de las causas 
sobre cualesquiera delitos que cometan los jueces de paz, 
y de los que cometan los alcaldes en el ejercicio de sus 
facultades judiciales.

Conocerán en ambas instancias de los delitos que co
metan sus empleados subalternos en el desempeño de sus 
oficios.

CAPITULO VI.

Disposición común á los artículos 3? y 5?

Art. 299. Donde no hubiere tribunales de comercio, ejer
cerán la jurisdicción mercantil en prim era instancia los tr i
bunales de distrito y jueces de paz respectivamente, dentro 
de los límites señalados á su competencia por esta ley en 
razón al valor de las demandas.

CAPITULO VIL 

De las facidtades de las Reales audiencias.

S E C C I O N  P R I M E R A .

DE LAS FACULTADES DE LAS RE ALES AUDIENCIAS EN LO CIYIL.

Art. 300. Las Reales audiencias conocerán en apelación 
de los pleitos seguidos en prim era instancia ante los tribu
nales de distrito y de comercjo de su territorio.

También conocerán de los seguidos ante los juzgados de 
rentas mientras subsistan.

Conocerán asimismo de las contiendas de competencia 
de jurisdicción que susciten entre sí dichos tribunales y 
jueces.

Art. 301. Las Reales audiencias conocerán de los recur
sos de fuerza que causen los jueces eclesiásticos de su ter
ritorio, en conocer en el modo de proceder, y en otorgar 
ó no otorgar las apelaciones, ó por denegación de justicia, 
sin perjuicio del recurso de casación ante el tribunal su
premo.

SECCION SEGUNDA.

DE LAS FACUL TADES DE LAS RE ALES AUDIENCIAS EN LO  P E N A L .

Arl. 302. Las Reales audiencias conocerán , en apelación 
ó consulta, de las causas sobre delitos graves de que en
tiendan en prim era instancia los tribunales de distrito de 
su k territorio.

Conocerán en prim era instancia de las causas sobre 
cualesquiera delitos que cometieren los magistrados de los tr i
bunales de distrito.

Conocerán en ambas instancias de los delitos que co
metan sus empleados subalternos en el desempeño de sus 
oficios.

Art, 303. La Real audiencia de Madrid conocerá en p r i
mera instancia de las causas crim inales:

1? Contra los Ministros de la Corona por los delitos de 
que no deban ser acusados ante el Senado.

2? Contra los ministros del Consejo Real.
3? Contra los subsecretarios de los ministerios.
4? Contra los embajadores y ministros plenipotenciarios, 

residentes ó encargados de negocios.
5? Contra los directores y demas gefes de las oficinas ge

nerales del reino.
6? Contra los magistrados de todas las otras audiencias.
7? Contra los Jefes políticos é intendentes.
8? Contra los MM. RR. arzobispos y RR. obispos, gober 

nadores y jueces eclesiásticos.
9? Contra los auditores de la R ota, ministros del tribu

nal de órdenes, comisario general de Cruzada y sus con
jueces.

La disposición de este artículo no es aplicable á los em
pleados de que en él se trata , si no estuvieren en actual 
servicio.

CAPITULO VIII.

De las facultades del tribunal supremo.

SECCION PRIMERA.

DE LAS FA CU LTA DES DE LA SECCION DE CASACION.

Art. 304. La sección de casación conocerá de los recur
sos de este nombre contra las sentencias de todos los tr ib u 
nales del fuero general y de los especiales.

Art. 305. En los casos en que proceda la interpretación 
auténtica de las leyes, la sección propondrá al Gobierno de 
S M. la declaración que en su dictamen deba promoverse 
ante las 'Córtes.

SECCION SEGUNDA.

DE LAS FACULTADES DE LA SECCION DE J U S T IC IA .

Art. 306. La sección de justicia conocerá en última ins
tancia de los pleitos y causas en que hubiere recaído la de
claración de casación por quebrantam iento de las leyes en 
la decisión principal del negocio.

Art. 307. Conocerá en ambas instancias de las causas 
criminales contra los magistrados del tribunal suprem o, Real 
audiencia de M adrid, por cualesquiera delitos, y contra los 
subalternos de aquel por los que cometan en el desempeño 
de sus oficios.

Art. 308. Conocerá en segunda instancia de las causas 
criminales que se sigan contra magistrados de las Reales au
diencias.

Conocerá también en apelación ó consulta, y sin recurso 
de casación , de las causas de que conozcan en prim era ins
tancia las R ea^s audiencias,

Art. 309. Conocerá por ahora de las residencias, ap e
laciones, competencias, segundas suplicaciones, recursos de 
injusticia notoria y los demos judiciales de que actualm ente 
conoce el tribunal supremo en sala de Indias, fallando so
bre ello con arreglo á las leyes vigentes, respecto de los ne
gocios de Ultramar.



D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S .

D? Los pleitos y causas pendientes á la publicación de 
esta ley se continuarán en los nuevos tribunales y juzgados 
á quienes competa su conocimiento, y que se subroguen en 
lugar de ios actuales.

*2? Con arreglo á lo dispuesto en la disposición anterior, 
los pleitos y causas pendientes en los juzgados de partido se 
continuarán en los de paz ó en tribunales de distrito, según 
su naturaleza y cuantía.

Las Reales audiencias continuarán conociendo de los que 
ante ella se hallen pendientes.

Los pendientes ante el tribunal supremo de justicia que 
no sean sobre recurso de nulidad en la sección de justicia 
del tribunal supremo; los de nulidad pendientes en h  sec
ción de casación del mismo.

CAPITULO IX .

De las contiendas sobre competencias de jurisdicción.

Art, 310. Las contiendas sobre competencia podrán en
tablarse ¿instancia de parte ó de oficio, y sobre ellas se oirá 
siempre al ministerio fiscal.

Art. 311. El tr ibunal 6 juez que sea requerido de ínhi-  
bioipn por otro del fuero general 6 especial comunicará el 
requisitorio al ministerio fiscal por un término que no pa
sará de nueve dias, y por igual tiempo á cada una de las 
partes.

Citadas en seguida estas y aquel con señalamiento de dia 
para la vista del artículo, proveerá el auto motivado en que 
se declare competente ó incompetente.

Art. 312. Será siempre apelable la providencia en que el 
juez ó tribunal requerido se inhiba del conocimiento; pero 
no el auto en que se declare competente.

Contra las providencias en que se inhíbanlas Reales a u 
diencias no habrá mas recurso que el de casación, si proce
diere.

Art. 313. Declarándose competente el requerido por sen
tencia firme, contra-exhortará at requirente para que se abs
tenga de conocer, ó de lo contrario tenga por formada la 
competencia, y remita los autos que hubiere obrado con em
plazamiento de las partes.

Art. 314. El tr ibunal ó juez que hubiere provocado la 
contienda instruirá al ministerio fiscal y á las partes del 
contra-exhorto, y con vista de él y de lo que en voz le ex
pongan aquel y estas, proveerá un auto también motivado 
contra el cual no habrá mas recurso que el de apelación en 
el caso previsto por el art. 313.

(Se continuará.)

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL..

REAL DECRETO.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española Reina de las Espafias.— Al Jefe po
lítico y consejo provincial de Granada y á cualesquiera 
otras autoridades y personas á quienes tocare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación y por recurso de nulidad entre partes, de la una 
D. Bartolomé Fernandez Paradas y los herederos de Don 
Manuel Pertifiez, vecinos de Gabia la Grande; D. Manuel 
Quintana, vecino de Granada , como depositario judicial del 
caudal yacente pro indiviso y concursado de D. Sebastian 
Francisco de Moya, apelantes, y el licenciado D. José Diaz 
Martin , su apoderado, y de la otra el alcalde de Gabia la 
Chica, apelado; y mi fiscal que le representa sobre repara
ción de las márgenes del rio Dilar y abono de los gastos 
invertidos en la obra hecha al efecto:

Yisto.=Visto á los folios 1.° al 48 de los autos del infe
rior el expediente gubernativo formado por el referido al
caide para acordar y ejecutar los medios de defensa condu
centes á contener las inundaciones causadas por las aguas del 
rio Dilar, y evitar los perjuicios consiguientes á aquellas: 

Vistos los mencionados autos seguidos ante el consejo 
provincial de Granada, y en especiafá los folios 49 al 61, la 
demanda por la que solicitaron los actores se declarase no 
estar ellos obligados, por el solo concepto de ser dueños de 
tierras confinantes á las márgenes del rio, á costear la plan
tación de alamedas ó construcción de fortificaciones dirigi
das á contener las avenidas, sino que debia hacerse la obra 
con fondos públicos ó comunes, ó por lo menos á costa de 
todos los propietarios de tierras que pudieran recibir daño ó 
beneficio.

Vista á los folios 7o al 78 vuelto de dichos autos la con
testación, por la que solicitó el alcalde se condenase á los 
actores á pagar el importe de los gastos que respectivamen
te se les teman suplidos por razón de las obras hechas á 
virtud de la obligación de defender la parte de margen 
frontera á su predio, que en concepto de aquel pesaba so
bre cada uno de los dueños confinantes:

Vistas á los folios M 9 vuelto al 131 vuelto las pruebas 
testifical y documental de los demandantes; y á los folios 9o 
vuelto al 112 vuelto y 131 vuelto al 140 la prueba testifi- 
cal del demandado:

Vistas á los folios 202 al 224 las diligencias mandadas 
practicar por el inferior para mejor proveer:

Vista á los folios 228 y 229 la sentencia del inferior por 
la que declaro obligados á D. Bartolomé Fernandez Paradas 
a los herederos de D. Manuel Pertiñez v á Doña Rosario 
Moya y Lmaga y en su representación á D. Manuel Quinta
na, al pago de las obras hechas en sus tierras de oficio por 
su rebeldía, y alzo a Quintana y al procurador D. Cleofás 
Marín por vía de equidad la prevención que se Ies habia 
hecho en auto de 1o de Julio de 1846:

Visto á los folios 189 al 201 el recurso de apelación v nu
lidad interpuesto por los demandantes, y á los folios 240 al 
241 vuelto el escrito en que le impugna el demandado- 

Vista á los folios 18 al 30 vuelto del rollo de esta instan
cia la demanda de agravios en que el licenciado Diaz Mar
tin solicita se declare nula, ó cuando no, se revoeme como 
íujusla la sentencia apelada :

Vista á los folios 32 al 37 de dicho rollo Ja petición de mi

2VSSjl¿,r,le"c'a dd y ,ií,! revoc>rs«
Vistos los arts. 27, 37, 4o y 73 del reglamento de los 

consejos provinciales; el 268 del Reglamento del Consejo Real*

el párrafo tercero del art. 69 de la ley de 14 de Julio de 
1840; el párrafo octavo, art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 
1843; el párrafo 10, art. 74 de la ley de ayuntamientos de 
8 de Enero de 1843; la ley 13, título 32, partida 3?; y las 
leyes 11, 13 y 23, título 24, libro 7. de la Novísima Recopi
lación:

Considerando en cuanto á la cuestión de nulidad que los 
arts. 27 y 37 del reglamento de los consejos provinciales no 
comprenden á los ayuntamientos, cuyos legítimos represen
tantes en todo litigio son los alcaldes, conforme á lo dis
puesto en el párrafo 10, art. 74 de la ley de ayuntamientos 
de 8 de Enero de 1843:

Considerando que el alcalde de Gabia la chica fue im
plícita y suficientemente autorizado para litigar por el Jefe 
político en el mero hecho de haber este trasmitido la de
manda y expediente gubernativo al consejo provincial in
coando la via contenciosa:

Considerando que el conocimiento de la cuestión ventila
da en este litigio compete en primera instancia al consejo 
provincial de Granada, conforme á lo dispuesto en el pár
rafo octavo, art. 8? de la ley de 2 de Abril citada :

Considerando que las diligencias practicadas en virtud 
del auto de 9 de Julio de 1846 no excedieron formalmente 
las facultades atribuidas al inferior por el citado art. .45 del 
reglamento cíe los consejos provinciales : ;

Considerando que cuando el perito nombrado por los 
demandantes acudió á entregar en la secretaría del consejo 
provincial la certificación comprensiva de la declaración 
que debió prestar judicialmente ante dicho consejo dentro 
del término de prueba, habia ya este trascurrido, y que 
por lo tanto no se está en el caso del párrafo sétimo, a r t í
culo 73 del reglamento de los consejos provinciales:

Considerando que la sentencia del inferior se dictó por 
el número de consejeros necesario para su validez, cuya cir
cunstancia excluye la aplicación del párrafo segundo del 
mismo art. 73:

Considerando que dicha sentencia guarda conformidad 
sustancial con la demanda, y que decidió implícitamente las 
pretensiones contenidas en esta:

Considerando que ei licenciado Quintana salió á los au
tos en concepto de depositario judicial de la testamentaría 
concursada de D. Sebastian Francisco de Moya, y que con 
esta calidad se le hubo por parte , y se le reconoció en to
das las actuaciones, y hasta en la misma sentencia apelada, 
y de ninguna manera con el carácter de curador de Doña 
Rosario de Moya y Unzaga, carácter que ni hizo valer, ni se 
le mandó acreditar:

Considerando que por lo tanto no ha podido ser objeto 
del fallo la Doña María Rosario de Moya, la cual, en el hecho 
de no haber litigado ni por sí ni legítimamente representa
da , no puede ser perjudicada por la sentencia, y se halla 
en los casos previstos por los párrafos cuarto, quinto y sexto 
del citado art. 73 :

Considerando que á pesar de esta última circunstancia, 
y por el mismo hecho anómalo de no haber litigado la Doña 
Rosario faltan términos hábiles para la aplicación del pár
rafo final del art. 268 del reglamento del Consejo Real por 
carecer de objeto legal y útil la reposición del proceso alli 
p rev is ta :

Considerando en cuanto á la cuestión de apelación , que 
las dos hazas propias de D. Bartolomé Fernandez Paradas, 
y la otra haza propia de D. Manuel Pertiñez, confinantes al 
rio Dilar, les fueron adjudicadas en la partición de los bie
nes de sus respectivos causantes, y estos las adquirieron 
sin la carga de la plantación de alamedas ni construcción 
de fortificaciones :

Considerando que ni respecto de dichas fincas ni de la 
depositada en poder de Quintana se ha probado suficiente
mente la existencia de dicha carga; ya con el carácter de 
servidum bre R e a l , ya con el de fuero ó costumbre de la tier
ra , ni por la probanza del demandado, ni por las diligen
cias practicadas de orden del inferior para mejor proveer: 

Considerando que en la junta celebrada en 1° de Di
ciembre de 1844- para arbitrar medios de reparar las már
genes del r io ,  y determinar quiénes habían de contribuir 
a los gastos de las obras, no hubo acuerdo formal, como lo 
acredita el hecho de haber mandado el alcalde de Gabia la 
Chica en 17 de Febrero de 1843 convocar á nueva junta 
para el 23 del mismo:

Considerando que no habiendo tenido efecto la junta 
señalada para el citado dia se celebró otra en 13 de Marzo 
siguiente, en la cual no hubo resolución de mayoría por 
haberse opuesto á costear las obras en sus respectivas fin
cas cuatro de los siete concurrentes:

Considerando que las providencias del alcalde de Gabia 
de 9 y 13 de dicho mes, dictadas á pesar de esta oposición, 
mandando á los propietarios que procediesen á verificar eí 
plantío, quedaron sin efecto por acuerdo del mismo alcalde 
al resolver en 24 de Marzo que los no conformes en hacer 
las obras acudiesen á exponer las causas de su negativa 
para determinar con mejor acierto:

Considerando que el oficio dirigido por el alcalde de Chur
riana , á consecuencia de la inundación ocurrida en 9 de 
Octubre de 1843, al de Gabia la Chica, aun cuando obliga
se á este á adoptar medidas de precaución para evitar ul
teriores avenidas, no pudo variar el carácter ni valor le
gal de lo deliberado en las-referidas juntas:

Considerando que el párrafo 3.° del art. 69 de la ley 
de 14 de Julio de 1840, si bien confiere á los alcaldes la 
atribución de cuidar de todo lo relativo á policía rural,  
prescribe textualmente que haya de ejercerse esta facultad 
conforme á las leyes, y no autoriza por lo tanto actos que 
las infrinjan violando los derechos de los particulares: 

Considerando que las citadas leyes de la Novísima Re
copilación que tratan del cuidado y conservación de mon
tes y plantíos, ni son aplicables al caso en cuestión, ni se 
hallan en el dia vigentes:

Considerando que tampoco es aplicable á dicho caso la 
citada ley d e p a r t id a ,  que se limita á imponer colectiva
mente la obligación de encauzar las aguas en las acequias 
de riego á los regantes que las aprovechan:

Considerando que las mencionadas obras, según la ex
tensión que administrativamente se atribuyese a su utili
dad ,  debieron costearse por los fondos públicos, ó á lo me
nos por todos los interesados que recibiesen beneficio de 
ellas :

Considerando que por todo lo expuesto los apelantes no 
estaban obligados á costear las hechas en las márgenes de 
los respectivos fondos :

Considerando que la conclusión desenvuelta en el pár
rafo anterior no empece á las facultades de que goza la ad

ministración activa para regular el curso de los ríos r pre
caviendo inundaciones y otros daños públicos, antes deja 
á salvo dichas facultades y su ejercicio en términos hábiles:

Considerando que la prevención impuesta al licenciado 
Quintana y al procurador Marin no se halla justificada por 
el tenor y sentido del pedimento que obra al folio 189 de 
los autos seguidos ante el inferior;

Oido el Consejo Real, vengo en declarar nula, de n in 
gún valor y efecto, la sentencia apelada por lo tocante á 
Doña Rosario de Moya y Unzaga y al licenciado D. Manuel 
Quintana en concepto de curador de esta; y en revocar la 
misma sentencia en lo tocante á D. Bartolomé Fernandez 
Paradas, y los herederos de D. Manuel Pertiñez, declarando 
que los apelantes no están obligados á hacer plantíos ni 
construir reparos en la margen del rio Dilar, frontera á sus 
predios; mandando que de los fondos municipales de Gabia 
la chica, y sin perjuicio del reintegro que pueda proceder 
á favor de dichos fondos .por los de otros pueblos, se de
vuelvan á los mencionados apelantes las cantidades á cuya 
satisfacción y para aquel objeto han sido condenados; al
zando al licenciado D. Manuel Quintana y al procurador 
D. Cleofás Marin. la prevención que les fue impuesta por 
auto de 45 de Julio de 1846, la cual no Ies pare perjuicio 
en su opinión y c a r re ra , y dejando expresamente á salvo 
las facultades de mi Gobierno y de sus delegados para re
galar el curso del río Dilar y precaver en sus márgenes y 
terrenos adyacentes inundaciones y otros daños públicos.

Dado en Palacio á 17 de Noviembre de 1847 .=Está  ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorios.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el secretario general del Consejo Real, hallándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que so refiere, que se una á los mismos, se publique en la 
G a ce ta , y se notifique á las partes por cédula de ugier de 
que certifico.

Madrid 27 de Noviembre de 1847. =  José de Posada 
H erre ra .= E s  copia.

ANUNCIOS OFICIALES 

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO
DE GRANADA.

Nos el Dr. D. Juan Bautista Jiménez de la Serna, pres
bítero, canónigo de la santa apostólica y metropolitana igle
sia de Granada, vicario general capitular gobernador del 
arzobispado, V. S. con omnímodas facultades y Real apro
bación &c., hacemos saber que por el Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia se nos 
comunicó en 22 de Noviembre del año próximo anterior la 
Real orden del tenor siguiente:

En vista de la instancia de V. S. solicitando se le au
torice para sacar á concurso la abadía de la colegiata de 
Ujijar, á que está aneja la cura de almas de aquella p r r ro -  
quial; S. M. la Reina (Q. D. G.) considerando que no existe 
de hecho la expresada colegiata ni ei abad su presidente; y 
conformándose con el parecer de la junta de dotación del 
culto y clero, se ha dignado mandar proceda V. S. á la pro
visión en concurso y terna del curato para el buen servicio 
de la feligresía con la dotación de los de su clase; quedan
do todo sin embargo sujeto á lo que se resuelva en el arre
glo definitivo del clero. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos Consiguientes.

Asimismo se nos ha comunicado por el propio ministerio 
otra Real orden en 18 de este mes facultándonos para sacar 
igualmente á concurso los demas curatos vacantes en este 
arzobispado, con ‘arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Julio de 1844; y en su virtud, y con arreglo al plan 
general de erección de curatos de esta diócesis en propios, 
perpetuos y colativos, hemos resuelto expedir el presente 
ed ic to , por el cual convocamos y citamos á concurso gene
ral para la provisión de los curatos propios de término de 
las iglesias parroquiales de Ujijar, en la forma y con la con
dición que se  ̂expresa en la preinserta Real o rd e n , y Santa 
María de la Encarnación de la ciudad de Loja: los de se
gundo ascenso de las de Alboloduy, Carataunas y Bayacas, 
úuüar de la Vega, IznalLoz yS alobreña;  y los de primer as
censo de las de Bayarcal, Campotejar, Lujar, Mecina Fon- 
dales, Soportujar y Timar y Lobras, y los que vacaren por 
cualquier concepto y que no sean de entrada hasta el acto 
de hacer la última propuesta á S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.); y por resultas á consecuencia de promoción 
de los opositores á cualquiera de los referidos curatos va
cantes ó que vacaren, para que las personas que quisieren 
hacer oposición á ellos, siendo presbíteros ó aptos para ser
lo dentro de un año3 con arreglo al santo concilio de Trento; 
comprendiéndose los regulares secularizados que se hallen 
habilitados competentemente, debiendo tener la edad, con
ducta y demas cualidades que se requieren conforme al 
mismo Santo concilio; los cuales comparezcan en la secreta
ría de este gobierno eclesiástico, y exhivan y presenten sus 
títulos originales de órdenes y grados literarios en el tér
mino de 60 dias, que principian á correr y contarse des
de esta fecha , y terminarán el 27 de Abril inm ediato ; p re
viniéndoles que han de ser examinados en concurso por el 
método que prescribió el Smo. padre  Benedicto XIV, á cu
yo fin se les señalarán antes las reglas que han de ob
servar por edicto que se fijará en las puertas de la re
ferida secretaría , por ser este método el que conside
ramos mas á propósito para conocer el verdadero mé
rito de los ejercicios de cada opositor, con cuyas cuali
dades y condiciones serán admitidos en el citado término 
de 60 días, pasados los cuales, sin mas citación ni llama
miento, se procederá al exámen por escrito, con arreglo al 
cual y á las demas circunstancias que deben atenderse, se 
harán las oportunas consultas á S. M. dé los sugetos que 
sean mas dignos para la obtención de los expresados cura
tos propios con bien y utilidad de sus respectivas iglesias; 
haciéndoles, luego que obtengan las competente Real cédula, 
colación y canónica institución de ellos, y despachándoles 
los correspondientes títulos.

Y para que sea notorio á todos expedimos el presente 
en Granada á 28 de Febrero de 1 8 4 8 .= D r .  D. Juan Bau
tista Jiménez de L ase rna .= P or  mandado del Sr. vicario ca
pitular, licenciado D. Cándido Serrano yQuesada, canónigo 
secretario.

Edicto convocando á oposiciones para los curatos pro
pios de U jija r , Santa María de la Encarnación de Loja, Al-



boloduy , C ará tau n as  y  B ayucas, C u llar, Isnalloz , S a lo b re - 
ñ a , B ay a rca l, C a m p o te ja r, L u ja r ,  Meciua Fondales , S op o r- 
tu ja r  y T im ar y L ob ras, y  los que  vacaren  por cualqu ier 
concepto y  por re su ltas  , no siendo  de e n tr a d a .= E s  c o p ia .=  
])r. S erna . ____

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

Com pra de cáñam os en  r a m a .= J u n ta  económica del de
partam ento  de M arina de C artagena.

R escindido el con tra to  p a ra  su r tir  las fáb ricas de ja rc ia s  
del a rsena l de este d ep artam en to  con cáñam os rastrillados 
de la vega de G ra n a d a , y  deb iendo  d arse  cum plim iento  á 
lo m andado  por S. M. en R eales ó rdenes de 7 y 16 del ac
tua l, in se rta s  en la Gaceta del G obierno , núm eros 4898 y 
4905 , se ha  d ispuesto  por esta ju n ta  verificar la com pra en 
la form a q u e  se de ta lla rá  de  la can tid ad  de 3800 qu in ta les 
de cáñam o en ram a p a ra  abastece r á la expresada fábrica 
hasta  fin de Agosto v e n id e ro , siendo su procedencia de las ve
gas de G ra n a d a , O rih u e la , A ragón, N av a rra  ó de cu a lqu ie ra  
otra p rov inc ia  del R e in o , siem pre q u e  en com petencia con 
los de las dos p r im e ra s , tengan  cuando  m enos iguales c ir
cunstancias .

Cantidad de quintales.
COMPRAS.   .------------------------

I* E n  fin de  Marzo próx im o la d e .. . 650
2* E n  fin de A bril la d e  ______  4200
3? E n  fin de Jun io  la d e .. . - 650
4? E n  fin de Julio  la d e . . . . . . . . . . .  650
5* E n  fin de Agosto la d e . .   ......  650

Las personas á qu ienes convenga facilitar este surtido  
p re se n ta rá n  los expresados cáñam os en los cinco últim os 
dias de los m eses referidos en el a rsenal de este d ep a rta 
m ento p a ra  som eterlos á las p ru eb as  de p reparación  y  re 
sistencia , que consistirán  en  la elaboración por la fábrica 
de un  cabo ó cu e rd a  en  blanco y sin a lq u i t r a n a r , del g ru e 
so de 2 pulgadas v 40 líneas castellanas de m ena ó c ircu n 
ferencia , y del largo de 4 8 á 20 b raza s , c u y o 'cab o  será  
puesto á la acción de la resistencia  en tre s  trozos iguales, 
y  según su resu ltado  será recib ido  dicho género  en el acto 
al que lo hubiese p resen tado  m ejor y al precio  m as ven ta
joso; ten iendo  en tend ido  que no se ad m itirán  antes de ve
rificarse  estas p ruebas otros cáñam os sino aquellos que  r e -  ,

unan  las cualidades de superio r ca lidad , limpios de borras, 
gram izas y bascosidades; que tengan  buen  punto  de balza, 
hebra de bastan te  fuerza, y que el m etido que generalm en
te contiene cada fardo de á qu in ta l no exceda del peso de 
tres lib ras.

E l precio del cáñam o que fuere adm itido , efectuadas 
seis p ruebas de resistencia an ted ich a , será  satisfecho por 
letra á la vista contra la pagaduría del m inisterio de Mari
na en la corte.

T am bién se rec ib irán  los cáñam os que se p re se n te n , á 
mas de las can tidades que se expresan  en las épocas a rr ib a  
señaladas, no excediendo del d u p lo , y  siem pre que reúnan  
las c ircunstancias referidas.

De acuerdo de d icha corporación se hace saber al pú 
blico con el fin indicado.

C artagena 26 de F ebrero  de 4 8 4 8 .= Alfonso José Franco, 
secretario.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 4 de A bril 
próxim o á las doce de su m añana en el local que ocupa en 
el m inislerio  de Comercio, Instrucción  y O bras públicas en 
la calle de T o r ija , y en la prov incia  de Valladolid ante el 
Sr. Jefe político, para  el segundo rem ate  del a rriendo  del 
portazgo de C abezón, situado en  la ca rre te ra  de M adrid á 
S an tander, por el tiem po de dos años y la can tidad  m enor 
adm isible de ciento tre in ta  y un  m il reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem ás estarán  de m anifies
to en la po rte ría  de dicho m inisterio , y en la secre taría  del 
expresado gobierno político.

M adrid 9 de Marzo de 4848 ==G. Otero. 2

Empréstito de 3 millones de reales, aprobado por Real 
órden de 23 de Abril de 1833 , para la habilitación 
de la carretera de Valencia por las Cabrillas.

D ebiendo verificarse el sorteo de-las 26 acciones que han 
de am ortizarse en este año el dia I? del próxim o A bril á 
las dos de su l a r d e , en el local que ocupa el m inisterio  de 
C om ercio, Instrucción  y O bras p ú b lic a s , se se rv irán  con
c u rr ir  los in teresados el dia 22 del p resen te  mes á la misma 
hora y  al propio local p ara  n o m b ra r los cuatro  accionistas 
que han  de p resen c ia r el indicado sorteo.

M adrid 11 de Marzo de 4 8 4 8 ,= G . Otero. 3

Según los partes recibidos de los ingenieros, jefes de los distritos que se citan , el número de trabajadores 
que se ocuparon en las obras ejecutadas por administración y  con trata , y  el de carros y  acém ilas desti
nadas á las mismas en cada una de las provincias en el mes de Enero próxim o pasado, son los que á 
continuación se ex p resa n :

Número Idem Idem Número Idem Idem 
de de de de de de 

DISTRITOS. PROVINCIAS. trabajadores. carros. acémilas. trabajadores. carros. acémilas.

M adrid .................

/A v ila .......................................
1 C iu d ad -R ea l........................
JG u ad a la ja ra ..........................
\ M adrid ...................................
/S e g o v ia .................... .............
\  T o ledo ....................................

45
206
736
740
423
711

»
3 
9 
9
4 
9

» %
20] 

420t 
247/ ••* 
301 

420)

. . .  2531 34 507

B urgos .................

1 A lav a ......................................
í B urgos....................................
i G uipúzcoa.............................
I L ogroño.................................
\ N a v a r ra .................................
j  S a n ta n d e r................. ...........
f S o r ia .......................................
\  V izcaya ..................................

D
730 
4 08 
54 

7420 
760 
345 

»

»
42
28
20

2
»
8
))

» \
» i '
» /
» (

102 ) • • •  
)) 1 
60 1 
» )

9387 400 462

Zaragoza, .
/ H uesca ...................................
) T e ru e l. .................................

578
484

39
9

20 \ 
2 4738 75 394

\ Z aragoza............................... 676 27 372)

Barcelona............

/ Barcelona..................... .........
1 G erona...................................
j L érida .....................................
( T a rrag o n a .............................

2820
404
445

4200

402
8

44
24

)> ,
)} ( 
» )
)) )

4569 4 45 y>

Valencia ..............
/C astellón  de la P lan a___

. / C uenca...................................
( V alencia .................................

475 
4 650 

270

4
39

444

)) \ 
105 
74 )

4395 184 479

M u rc ia .............
/ A lbacete....... .........................

. / A lican te .................................
( M urcia ....................................

903
388
678

97
23
36

459)
405 , . 
428)

4969 156 392

G ranada ............

/ A lm ería . ...............................
i G ran ad a .................................

* j J a é n .  .............. ......................
(M álaga........................ ...........

53
4074

840
22

36
3
»
»

420)
297/* ‘ *

* )

1986 39 747

S ev illa ...............

. C ádiz ......................................
\ C órdoba......................... ..

* \ H u elv a ...................................
( S ev illa ....................................

339
368
403
450

»
3
4

42

486,
20/

7 ...
206)

1260 49 419

Cáceres..............
| B adajoz..................................

' (C áce re s ............. .....................
464
406

2
» f i - .. , 267 2 37

Valladolid.........

/ P a le n c ia . ...................
} S alam anca............................

• V a l l a d o l i d .......... ..................
( Z am ora...................................

564
443
579
447

45 
27 
23
46

2 5 , '
22
21 • • ’
14)

4730 414 82

León ............ .. ( L eón ....................................... 514
493

35
* ! 707 79 »

* | O v ied o ................................... 44 » i

Orense................

i La C o ru ñ a ............................
) L u g o ...................... ...............
j O rense. ..................... ...........
{ P o n tev ed ra ............... ..

426
449
438
57

53
»

55
» , Ü . . , 4040 108 »

Islas Baleares. 626 41 )> ... 626 14 a

29205 4063 2889

Madrid 9 de Marzo de 4848.=G. Otero,

E sta dirección ha señalado el dia ‘4.° del próxim o hiés 
de A bril á la una de la ta rde  en el local que ocupa é l m i
n isterio  de Com ercio, Instrucción y O bras púb licas, y  en la 
c iudad de Avila ante el Sr. Jefe político , p ara  la única su
basta de las obras de los 15 trozos en que se halla  d iv id ida 
la p arle  de carre tera  de esta corte á V igo, com prendida en 
aquella p rov inc ia , debiendo verificarse en dos rem ates se
p a rados; girando el p rim ero  sobre el presupuesto  de los siete 
prim eros trozos com prendidos en tre  el Escorial y la ex p re 
sada ciudad  de A vila, cuyo im porte asciende á dos m illo
nes cuatro  mil doscientos sesenta y dos re a le s , y el segun
do sobre el de los ocho últim os en tre  esta c iudad  y el lím i
te de su provincia con la de Salam anca , que asciende á 
reales vellón dos millones cincuenta y seis m il qu inientos 
vein titrés.

Las personas que qu ieran  tom ar parte  en la lic itación  
ac red ita rán  en el acto, con la p resentación  de una  ca rta  de 
pago ó del docum ento legal co rrespond ien te , que h an  en 
tregado en esta corte en la depositaría  de obras públicas ó 
en el Banco español de San F e rn a n d o , y en la citada p ro 
vincia en poder del comisionado del referido B anco, el 3 
por 100 de las expresadas can tid ad es , en dinero ó en ac-r 
ciones de los em préstitos de cam inos com petentem ente au*< 
torizados por el Gobierno.

El rem ate  será abierto y podrán  hacerse las m ejoras que 
designan las condiciones particu la res , que con las generales, 
p resupuestos y dem as, están de manifiesto en la portería  del 
expresado m inisterio  y en la secretaría  de aquel gobierno 
político p ara  el debido conocim iento de las personas que 
gusten in teresarse  en la subasta.

M adrid 10 de Marzo de 4 8 4 8 .= G . Otero. 2

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

La persona que se considere con derecho al títu lo  de 
m arques de Tejares se se rv irá  p resen tarse  por sí ó por m e
dio de apoderado en esta d irección general en el térm ino  de 
tres meses que al efecto se le s e ñ a la , á fin de en terarle  de 
un  asunto que le concierne.

M adrid 9 de Marzo de 1 8 4 8 .= O cañ a . 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 42 de Febrero de 4848.

Rs. rnrs. vh.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
905 ind iv iduos, de los cuales los 35 han
sido nuevos im p o n en tes......................................  53,540

Se han  devuelto á so licitud  de 45 in te resad o s.. 98,362. .27
El d irec to r de se itía n a ,

Cárlos M artin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

D. M anuel Lope G allego, juez de p rim era  instancia  de 
esta c iudad  de Toledo y su partido  &c.

Por el p resen te  se cita, llam a y em plaza á  los que  se 
crean  con derecho á la libre adjudicación de los b ienes que 
constituyen la capellanía colativa que en la iglesia p a rro 
quial de Santa Justa y  Ruf ina,  de esta c iu d ad , fu n d ara  el 
licenciado D. F rancisco  de Mesa, p resb íte ro , p ara  que en 
el térm ino de 30 d ia s , únicos que se señalan  , se p resen ten  
en este juzgado por sí ó por medio de p rocurador con poder 
bastan te  á usar del que se crean  asistidos, y cuyo térm ino  
p rinc ip ia rá  á contarse desde el anuncio  en la Gaceta de 
M adrid; con apercib im iento  de que en otro caso les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 29 de F ebrero  de 4848.— Manuel Lope 
G a lleg o .= F o r m andado de S .¿S ., E ustaquio  Lozano.

En v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel Martínez 
D elgado, asesor del juzgado de la dirección subinspeccion 
de ingenieros del distrito de Castilla la Nueva se cita , llama 
y emplaza por térm ino de seis dias p recisos, que se con
ta rá n  desde la publicación de este anuncio , y por segundo 
y tercero  á los que en concepto de acreedores ú  otro se 
crean con derecho á los b ienes quedados por fallecim iento 
intestado del com andante del arm a D. Luis lbañez de la 
R entería, para  que dentro  de él se p resen ten  á ded u c ir su  
derecho en el referido juzgado y escriban ía  del m ism o, que 
desem peña D. Manuel Mateos, calle d é la  A bada, núm ero 28, 
cuarto  segundo de la d e rech a , bajo apercib im iento  que al 
que no lo verifique le p a ra rá  todo perjuicio.

M adrid 9 de Marzo de 1848 .=M anuel Mateos.

D. Nicolás María P a lac io s , juez de p rim era  instancia  de 
esta c iudad  de Molina y su partido  &c.

Por el p resen te  edicto y térm ino peren torio  de 30 dias, 
que p rin c ip ia rán  á co rrer y contarse desde su inserción en 
la Gaceta del G ob ie rno , se c i ta , llam a y em plaza á los que 
como parientes se crean  con derecho á los b ienes de la ca
pellanía colativa y de sangre que en la iglesia parroqu ia l de 
la villa de Mochales fundó María E n tre n a , vecina que fue 
de la m ism a, para  que den tro  de dicho térm ino lo deduzcan 
en este juzgado y por la escriban ía  del que re fren d a ; bajo 
apercib im iento  que pasado sin haberlo  efectuado les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar, según que asi lo tengo acordado 
en providencia del dia de ayer en el expedien te  prom ovido 
por Pascual A l b a , vecino de d icha villa, en solicitud  de que 
se le ad jud iquen  dichos bienes.

Dado en Molina á 3 de Marzo de 1S 48 .= N ico las María 
Palacios = P o r  su m andado , Bartolom é Gebollado.

E n el juzgado de p rim era  instancia  de M adridejos y es
criban ía  de núm ero  de D. A ntolin Perez Moreno pen d en  
autos sobre te rcería  de unas partes de casa en la calle R eal 
de dicha villa por escritu ra  de venta que otorgó por sí y  
ante sí el escribano que fue de la m ism a D. V icente G uzm an, 
ya d ifu n to , en 31 de Agosto de 1840 en favor de D. B er~  
nabé L ópez, y  como este protocolo se archivó en la e sc r ib a 
nía de aquel juzgado y del núm ero  que ejerció D. C ándido 
G arcía R o se l, tam bién d ifu n to , p arece  q ue  hubo  u n a  ex 
tracción y robo de papeles, sobre lo que  se siguió causa c f i -



m in a l  en aquel juzgado, entre  los cuales pudo extraerse la 
m a tr iz  ó protocolo otorgado por Guzm an; se suplica que  si 
.alguna persona le tuviese en su poder, por  no hallarse ni en 
la escribanía donde se archivó ni en las dem ás del juzgado, 
lo cual impide que la copia primordia l  que se halla unida á 
los autos pueda ser cotejada con su  m atr iz ,  se s i rv a ,  por 
.ser grandes  los perjuicios que  se irrogan de su fak a ,  p re 
sen tar la  en el juzgado de dicho Madridejos, ó al procurador 
que  representa esta parle  D. Francisco  A lises . ó dirigirla 
con sobre á D. Bernabé López,  que  vive en M adrid ,  calle 
del P rad o ,  nútn. 8 ,  cuarto principal de la d e recha ,  quien 
se manifestará agradecido.

El Dr. D. Juan de C árdenas ,  abogado de los tr ibunales 
de la nación y juez de pr im era  instancia del distrito de 
Santiago de esta c iudad  de Jerez de la F ron te ra  de .

Por el p resente cito , convoco y emplazo á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes de las capellanías 
que  fundaron Gerónimo Ortigosa en esta iglesia colegial; 
Francisco de Sierra  Vargas eri !a de San Dionisio; Cristó
bal Rodríguez Nun el hay, Diego Felipe y (La error o, F ranc is 
co Herrera Cabra, Salvador de Bustos, Melchor S u a ro z , P e 
dro  Martin Feroz . Diego Pernal y Juan a  de Rojas en la de 
San Miguel; F ern an d o  Guillen de I)t ieñ:is en San Jua n de 
Letra a ;  y t i  Dr. D. Garría López de Cabra  en el Sagrario 
de la catedral de Cádiz., de que fue poseedor por derecho 
de sangre el difunto presbítero  D. Pedro Guerrero López de 
E sp ino,  pa r a q u e en e l p r e c í so té r m i o o d e 30 d i a s , co u la -  
dos-desde el de la inserción de esle anuncio en la Gaceta 
del G obierno,  se personen por sí á por represen tan te  au to
rizado á usar  de sus derechos en este ju z g ad o ; en la in te 
ligencia de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, 
se procederá á lo que  haya logar sin mas c i ta r le s ,  m ed ian 
te  á tenerlo asi m andado  en expedien te  promovido an te  el 
infrascrito escribano por p a r te  de  Doña M aría , D. Antonio 
y D. José Guerrero ,  de este dom icil io , sobrinos carnales  del 
citado presbítero.

Dado en la c iudad  de Jerez de la F ro n te ra  á  26 de  F e 
b re ro  de 1848.— Juan de Cárdenas,— Por m andado  de S. S.? 
Francisco  d e  Paula González.

D. Manuel Gregorio J im énez,  juez de  pr im era  instancia 
d e  es ta  villa d e  Bribuega y su partido.

P or  el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas  que  se c rean  con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa de sangre  que  en la iglesia parroqu ia l  de Budia 
fundó  Doña Antonia M ejorada , para que  den tro  del té rm ino  
d e  nueve dias ,  contados desde su inserción en la Gaceta de 
M adr id ,  que por tercero y último edicto les señalo ,  com pa
rezcan  á deducir le  en este juzgado por la escr iban ía  del 
ac tuario; pues que pasados sin haberlo verificado les p a r a 
r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 29 de Febrero  de 1848. =  Manuel 
Gregorio J im e n e z .= P o r  m andado  de S. S .,  Camilo López y 
Gomara.

D. José María B a rb a n ,  juez  de  p r im era  instancia de esta 
villa de Yillalon y su  p a r t i d o , que de ser  tal el escribano 
r e f ren d an te  d a  fe.

Hago sab e r  que  por el p ro cu rad o r  de este juzgado , D. Me- 
Jiton Maroto , á nom bre  y con protesta de p resen ta r  poder 
de  Gregorio García H e rre ro ,  de esta v e c in d a d ,  se ha solici
tado ante mí la vacan te  de la capellanía eclesiástica colativa 
que  con el título de nuestra  Señora del Carm en fundó en 
esta villa María Diez Caballo, muger que  fue de Francisco 
García Gordaliza ,  vacante  en la ac tual idad  por defunción 
d e D .  Ju lián  González, presb í tero ,  vecinos que fueron de esta 
v i l l a , cuya capellanía por el p resen te  y térm ino  de 30 dias 
cito y llamo opositores que  se crean  con derecho á la obten
ción de los bienes en que  la m ism a consiste; en la inteli
gencia que  si dentro del referido térm ino no com parecen á 
u sa r  de su  derecho ,  les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Yillalon á 28 de Febrero  de 1 8 4 8 .= Jo sé  María 
B a r b a n .= P o r  su  m a n d a d o , Manuel Pascual Tegeiro.

A instancia de los herederos  de D. Antonio de la Peña? 
y  en v ir tu d  de providencia  del Sr. D. José María Montema- 
y o r ,  magistrado honorario  y juez  de  p r im era  instancia del 
cuartel  del Barquillo de esta capita l ,  re frendada  por el es
cribano del núm ero  de la misma D. Agustín Seco, se cita, 
llama y emplaza por tercera  y ú l t im a vez y térm ino de 40 
d i a s , á contar desde el de la inserción de  este anuncio en 
la Gaceta, á los herederos  de Doña B ernarda  P e r e z , vecina 
que fue de esta corte, viuda de D. Miguel de Rivas, para  que 
se presen ten  por sí ó por medio de persona legalmente au
torizada á hacer  las reclamaciones de que se crean  asistí - 
dos respecto al capital de un préstamo de 20,000 rs. que  
la Doña B ernarda hizo en el año de 4 815 al colegio de San
to Tomas de esta vil la ,  y á cuya seguridad se hipotecó una 
casa sita en esta población y su calle de Silva , señalada 
con los números 43 y 49 de la manzana 456, q ue  en aquella 
época pertenecía á dicha com unidad religiosa , apercibidos 
de que pasado que sea este térm ino sin verif icar su p r e 
sentación , les pa ra rá  el perjuicio q u e  haya  lugar.

E l licenciado D. José Moyano Sán chez ,  ten ien te  de a l
calde de esta villa de la Nava del R e y ,  regente  de su juzga
do de prim era  instancia , de q u e  el escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
c rean  con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa que  en la iglesia parroqu ia l  de San Ju a n  de 
esta villa fundó Francisca H e rn án d e z ,  m uger q u e  fue de 
Gabriel T ram on , vecino de ella, pa ra  que  en el preciso y 
perentorio termino de 30 dias comparezcan por sí ó por 
medio de procurador  de este juzgado con poder bastan te  á 
deducir le  ante el t r ib u na l ,  con apercib im iento  de p a ra rle s  
en otro caso el perjuicio que baya luga r;  pues asi lo tengo 
m andado en providencia de este d ia ,  por haberse  pedido la 
adjudicación de dichos bienes en concepto de libres por 
Manuel y Diego de la F u e n te ,  vecinos de esta villa y la de  
Villaverde.

Dado en la Nava del Rey F eb re ro  28 de 4848. =  José 
Moyano S a n c h e z .= P o r  su m a n d ad o ,  Bonifacio Bergara.

D. Celedonio B a d a ,  alcalde p res iden te  del ayuntam iento  
constitucional de esta c iudad  , y como tal juez de pr im era

instancia por enferm edad del p ro p ie ta r io , que  ae  ser asi el 
infrascrito escribano da fe.

Por el p resente se c i t a , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á las t res  t ie r ras  sitas en término de 
Pozuela de las Torres, la una de t res  fanegas, camino de Pioz, 
l inde la Cañada , t ie r ra  de D, Alvaro Paz, y otra de Y i loria- 
no Bustillos; otra t ierra  camino viejo de  Alcalá , propia del 
cabildo de coronados, y otra de  cinco fanegas en el alto del 
P i ló n ,  propia  de la cofradía de San  Sebast ian ,  para  que  en 
térm ino de 30 d ia s ,  á contar desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de M adrid ,  acudan  á este juzgado por 
medio de procurador  autorizado en forma á d e d u c i r  el que 
les asista ; prevenidos que de no verificarlo les pa ra rá  el 
perjuicio que  haya Jugar.

Dado en Alcalá de Henares y  Marzo 9 de 4 8 4 8 .= C e le d o -  
nio B a d a .= P o r  mandado del Sr. juez, Jacinto Ilermúa.

D. Manuel Ceferino G onzález, juez de p r im era  instancia 
de este partido por S. M. &c.

Por eí prese i Re -. i lo , Homo y emplazo á todas las perso
nes q ue  so crc;'ifi con derecho á ios bienes de la capellanía 
fundada en -esta c iudad pér Catalina B ergara ,  á fin de que 
den tro  del tém u n o  de 30 dias desde  la inserción y publica
ción de este en ía Gaceta del Gobierno, lo deduzcan en for-  
tmi e n osle mi jnzgad•;», y á íos q ue  asi no lo hic ieren’ les 
pa ra rá  el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Llorona á 2 de Marzo de 184 8 .= M anue t  Ge fe
rino G o nz:dez .= P ur  m andado de dicho señor ,  Manuel Mar
tínez.

Don Antonio Ramón O r d o y o , juez de p r im era  instancia 
de esta c iu dad  de Alcaraz y su partido.

Por el p resente cito , llamo y emplazo por término de  30 
d i a s , contados desde el en que se anuncie  en la Gaceta de  
Gobierno y Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes de  que  se com
pone la capellanía que en la villa del Bonillo fundó Quitaría 
Berdefo, viuda de Bartolomé López, en el último tercio del 
siglo XV1Í, para q u e  dentro  de dicho té rm ino  comparezcan 
en este juzgado por  medio de  p rocu rador  com petentem ente  
autorizado á d e d u c i r  el que les asista; apercibidos que  de 
no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Alcaraz á 4? de Marzo de 4848.— Antonio Ra
món Ordoyo.— Por su m a n d a d o , Antonio Ignacio Martínez.

D. Mariano P erez ,  juez de p r im era  instancia del distrito 
del Salvador de esta c iudad de Sevilla &c.

Hago saber  á todos los tr ibuna les  y juzgados de p r im era  
instancia y casas de  corrección de la nación , que en el ci
tado juzgado de mi cargo, y an te  el infrascrito escribano, 
pende causa p reven ida  de oficio en 30 de Junio del año 
próxim o an terior  por el alcalde constitucional de F u e n l id u e -  
ña del T a j o , sobre h aberse  aprehend ido  en forma sospe
chosa al que dijo se r  y llamarse Antonio C arrasco ,  hijo de 
Miguel y Manuela Lozano, na tura l  de esta ciudad  de Sev i
l la ,  s in  d om ic il io , de estado casado con S a tu rn ina  Moreno, 
de ed ad  de 33 a ñ o s , de oficio pintor de b r o c h a , sabe leer y 
f irm ar ,  cuyas señas personales, y las de la S a t u r n i n a , se 
contend rán  á continuación. La Moreno tiene manifestado ser 
igualmente natura l de esta c iu dad ,  casada con el an tedicho 
C arra sco ,  hija de Silverio y Josefa Martínez, de edad  de 23 
años ; y continuándose la causa sobre acred itarse  los v e r d a 
deros nom bres ,  es tado ,  na tura leza  y ve c indad  de los ex 
presados reo s ,  he m andad o  ú lt im am en te ,  á instancia del 
promotor fiscal del juzgado , se inserte  el p resente en la Ga
ceta de M adrid ,  p a ra  que  si por algunos de dichos t r i b u n a 
les, juzgados de p r im era  instancia ó casas de  corrección, tu 
viesen que rec lam ar  á dichos reos, ó alguno de ellos, como 
desertores ó prófugos de procedim ientos q u e  se les hayan  se
guido,  lo verifiquen en  este juzgado en el térm ino  de 30 dias 
pasados los cuales p roveerá  este juzgado con su resultado lo 
q u e  co rresponda á la term inación  ac tiva de la m encionada 
causa.

Dado en la c iu d ad  de Sevilla á 2 de Marzo de 4848.—  
Mariano Perez.— Por m a n dad o  de S. S . , Manuel de Vargas.

Señas del reo.
E sta tu ra  poco m as de cinco pies, color moreno, ojos p a r 

dos, algo reventón el derecho  y con una nube,  nariz y boca 
reg u la r ,  senseño de ca rn es ,  b a rb a  poca, pelo castaño os
curo y ed ad  de 33 años.

L a s de ¡a reo.
E sta tu ra  m e d ia n a ,  senseña de ca rn e s ,  color claro, ca

bello ru b io ,  ojos pa rdo s ,  con una nube blanca en el d e re 
cho, boca regula r ,  nariz  un  poco chala y de ed ad  de 23 años.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
O r d e n  d e l  d í a

p a ra  la sesión pública del lunes 4 3 de M arzo de 4848.
Continúa la discusión por artículos del d ic tam en de la 

comisión sobre el proyecto de ley autorizando al Gobierno 
pa ra  ad optar  ciertas m edidas  á fin de asegu ra r  la t r a n q u i 
lidad y el orden público.

ANUNCIOSFERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.
Se saca á pública subasta  la explanación y obras de fá

brica de dos trozos de este camino, comprendidos en tre  el 
término de las explanaciones ac.tuales en la ca rre te ra  carbo
n e ra  y el punto en que  el trazado co r ta d a  de Oviedo á la? 
Pola de Siero.

Los que gusten tom ar parle  en la licitación d ir ig i rán  siis 
proposiciones en pliego cerrado á las oficinas de la d irec 
ción, en Madrid, calle ancha de los Peligros, n ú m  48, c u a r 
to entresuelo, bajo las condiciones que han  servido para 
los anteriores rem ates y cantidades  señaladas en los respec

tivos presupuestos,  que  se ha l larán  dé manifiesto en dichas 
oficinas, donde pod rá n  tam bién ex am inarse  los perfiles y 
proyectos de obras.

El rem ate ten d rá  lugar el dia 26 de Marzo actual á la 
una de la ta rde  en las oficinas de la compañía en Madrid,

Madrid 29 de Febrero  de 1 8 4 8 .= E I  secre ta rio ,  E. Sancho, 
______________________  4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.
En cumplimiento del acuerdo de la ju n ta  general cele

b rada  el dia 20 de F ebrero  últ imo se se rv irán  los Sres. ac
cionistas satisfacer en el Banco español de San F ern a n d o  el 
te rce r  plazo de 10 por 400, ó sean 200 rs. pór cada acción 
de las que tienen suscr i tas ;  debiendo q u e d a r  realizados los 
pagos p a ra  el dia 31 de este m e s ,  con arreglo á lo dispuesto 
por el art.  8? de los estatutos.

Madrid 1.° d e  Marzo de 1 8 4 8 . =  El secre ta rio ,  E. 
Sancho.    3

LA ALIANZA,
C O X P A M A  T)E SEG U R O S G F .N S r ..U .rS .

La ju n ta  general que debe ce lebrarse el 43 del corriente, 
con arreglo á lo preven ido  en el art. 02 de los estatutos de 
¡a com pañía,  ten d rá  lugar-en las oficinas de la misma , calle 
de Espoz y Mina, núm . -4, cuarto s e g u n d o , . á  las doce del 
dia. Los Sres. accionistas que  tengan derecho de concurrir  
á dicho acto por  poseer 20 ó mas acciones con an terioridad 
al 15 de Agosto ú l t im o , pueden serv irse  recoger las pa p e
letas, en v ir tud  de las cuales se les f ran q ue ará  la en trada .

Madrid 10 de Marzo de 4 8 4 8 .= E l  d irec tor  de servicio.
_ _ _  2

SOCIEDAD CASTELLANA DEL FOMENTO DE LA SEDA,
En cumplimiento á lo prevenido  en la ley de sociedades 

m ercantiles  por acciones de 2 8 .de Enero  y reglamento apro*- 
bado en 47 de F eb re ro  ú l t im o, la ju n ta  direc t iva  de esta so
ciedad h a  dispuesto ce leb rar  ju n ta  general de accionistas el 
dia 48 del co rrien te  á las siete y media de la noche en el 
Banco español de San Fernando .

Todo lo q ue  se pone en conocimiento de los Sres. accio
nistas ,  á fin de que  se s irvan  co ncurr i r  á la misma por sí ó 
por medio de persona com peten tem ente  au torizada al efecto.

Madrid 11 de Marzo de 1 8 4 8 . = Antonio G u erre ro  y Cés
p edes ,  secretario .

COMPAÑIA MINERA CÁNTABRA.
Esta sociedad ce lebrará  ju n ta  general e x t rao rd in a r ia  de 

accionistas el v ie rnes  25 del corrien te  á las doce del dia en 
las oficinas, calle de Peligros, núm ero  18, cuarto  entresuelo, 
pa ra  los efectos preven idos  en la ley de 28 de E nero  ú lt i
mo sobre sociedades por acciones.

E n  la secretaría  se facilitará á los accionistas, desde el 
dia 45, la papeleta indispensable  p a ra  la en trada .

Madrid o de  Marzo de  1 8 4 8 — El d irec tor-geren te .

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.
La comisión de gobierno ha acordado  convocar á ju n ta  

general de Sres. accionistas para  el dia 49 del p resente  mes 
á las once de la m añana  en su establecimiento plazuela del 
An gel ,  núm. 4 5, pa ra  los efectos preven idos  en  el art. 48 
de la ley sobre sociedades a n ó n im a s , pub licada en la Gaceta 
de 18 de Febrero .

Todos los Sres. socios poseedores de cinco ó mas accio
nes pueden co n cu rr i r  por sí ó por medio de otro accionista 
que tenga este derecho, y á quien  otorguen poder especial.

Las corporaciones,  m ugeres  y m enores  pueden  ser  re 
presen tados  por sus apoderados,  m aridos  y tutores.

Los socios que se hallen en este caso podrán  acercarse 
á las oficinas de dicha sociedad desde este dia pa ra  reco
ger la papeleta de en trada .

Madrid 7 de Marzo de 1 8 4 8 .= E !  d irec tor  g e re n te ,  el 
conde de T orre  Muzquiz. . 2

BANGO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
La comisión m ixta  no m b rad a  por las ju n ta s  generales  de 

accionistas de los bancos de F o m e n to , Español de U ltram ar  
y compañía anónim a la Prob idad , ce lebradas  en los dias 27, 
28 y 29 de Diciembre último pa ra  llevar á cabo la reunión 
de  los tres  establecimientos, en cu m plim ien to  á lo dispuesto 
en ios acuerdos de las citadas ju n ta s  y de  lo m a ndad o  en la 
ley sobre compañías m ercantiles  por acciones, sancionada por 
S. M. con fecha 28 de Enero últ imo, ha acordado convocar, 
como lo ha ce ,  á ju n ta  gen era l  de accionistas de los tres  es
tablecimientos reunidos  para  el dia 15 de Marzo próximo ó 
las once de su mañana, en .la-sala de ju n ta s  del Banco espa
ñol de San F ernando  sita en la calle de Atocha.

Los estatutos y reglamentos de l-nu evo  Banco que se  so
metan á la aprobación de los señores accionistas, en confor
m idad á los acuerdos de las ju n ta s  generales  expresadas ,  se 
hallarán  impresos en las oficinas del mismo, es tablec idas  en 
lai calle de F u e n c a r ra l ,  núm. 2 2 ,  cu ar to  p r in c ip a l ,  donde 
dichos señores pod rán  pasar  á recogerlos, como tam bién  las 
correspondientes  papeletas  de en trada ,  desde el dia  40 de 
Marzo en adelante.

Madrid 24 de F eb re ro  de 4 8 4 8 .= E 1  p res iden te ,  Autonio 
González.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y m edia  de la noche.-— Sinfo
n ía .—  Bandera n e g ra , d ra m a  original en cuatro  actos y en 
verso.— P o p u rr í  de bailes, música de  D. Cristóbal O udr id .—
La venta del p uerto , zarzuela nueva.

CRUZ. A las ocho do la noche .— Ohido y  p erd ó n , d ra m a  
nuevo en cinco actos.— Baile. — Los dos preceptores , pieza en 
un acto.


